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BUFETE " Tel: 2290-00-50 
Lic. Carlos R. Solórzano López Fax: 2228-88-93 
Abogado y Notario Público Escazú, San José 

CARLOS ROBERTO SOLÓRZANO LÓPEZ 

NOTARIO PÚBLICO DE SAN JOSE 
CERTIFICA: 

Número cero dos mil noventa y siete. Que: Con vista de los Estatutos Sociales y del Informe 

Registral expedido por el Registro Público de Panamá, la entidad denominada LAQUINSA 

INTERNATIONAL CORPORATION, sociedad panameña, se encuentra debidamente 

inscrita y vigente en el Registro Público de ese país, a la ficha ciento doscientos cincuenta y 

ocho mil seiscientos treinta y tres, rollo treinta y cinco mil cuarenta, imagen cincuenta y uno. 

A su vez, con vista en el Registro Público, citas e informe registral referidos; certifico que los 

señores: i) FRITZ C. TRINLER VAN DE WATER, mayor, casado una vez, ingeniero civil, 

vecino de San José, Rohrmoser, cédula ocho-cero setenta y siete-trescientos catorce, ii) 

PATRICIA TRINLER SANTOS, mayor, casada una vez, máster en finanzas internacionales, 

vecina de San José, Santa Ana, cédula uno-quinientos sesenta y seis-ciento tres, iii) 

OLDEMAR ECHANDI QUIROS, mayor, casado una vez, médico veterinario, cédula de 

identidad número uno-cuatrocientos diecisiete-cero cero veintitrés, vecino de San José, 

Curridabat, iv) FRITZ TRINLER SANTOS, mayor, casado una vez, ingeniero agrícola, 

vecino- Heredia, La Ribera de Belén, cédula uno-setecientos cuarenta y seis-cuatrocientos 

noventa y dos y v) ALEJANDRO ECHANDI BACHTOLD, mayor, casado una vez, 

empresario, cédula de identidad número uno-seiscientos ochenta y dos-novecientos cinco, 

vecino de San José, Curridabat, son actualmente por -su orden- en este documento: 1) 

Dignatario - Presidente, ii) Dignataria - Secretaria, iii) Dignatario - Vicepresidente, iv) Dignatario - 

Secretario Asistente y v) Dignatario- Tesorero. La representación legal le corresponde al Presidente y en 

su ausencia, le corresponderá al Vice Presidente -pudiendo actuar conjunta o separadamente- en 

procura del beneficio de la compañía supra citada. Asimismo certifico que: con vista en el 

libro de Registro de Accionistas, número uno, que debidamente legalizado lleva la presente 

entidad, su capital social es la suma de dos millones cuatrocientos cincuenta y ocho mil 

trescientos dólares, con acciones comunes que están totalmente suscritas y pagadas de la 

siguiente manera: TRISAN INTERNATIONAL CORPORATION, el setenta y siete punto 

treinta por ciento, INDUVET, el diecinueve punto diez por ciento y en TESORERIA, el tres 

  punto sesenta por ciento restante. ES CONFORME. 

 



  

    
  

Sin dejar tazón notarial en mi Protocolo, 
para fines administrátivos y legales, , 
certifico que no existen omisiones que 
modifiquen, — alteren,  condicionen, - 
restrinjan ni desvirtáen lo trascrito. Firmo 
de mi puño y letra con la firma registrada 
ante la Dirección Nacional de Notariado, a 
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El suacrito Notario da fe que el 
resente_documento es la República de 

  
CARLOS ROBERTO SOLORZANO LOPEZ > 

TAR iriB252L474 

 



DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

-——<BMDNN 
Dirección Nacional de Notuetado 

CARLOS MANUEL RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, Director Ejecutivo de la 

Dirección Nacional de Notariado de la República de Costa Rica, HACE 

CONSTAR: Que la anterior FIRMA del (de la) notario(a) público(a) CARLOS 

ROBERTO SOLORZANO LOPEZ, CÉDULA 107780327, CARNÉ NÚMERO 

7891, es similar a la que se encuentra debidamente registrada en el Registro 

Nacional de Notarios de esta Dirección. Se deja constancia que, a la fecha en 

que el(la) notario(a) expidió el documento adjunto, se encontraba habilitado(a) 

en el ejercicio del notariado. Se advierte que el presente trámite de 

legalización de firma no implica aval, ni responsabilidad alguna de la 

Dirección Nacional de Notariado, ni prejuzga sobre la validez y eficacia del 

contenido del documento adjunto pues ello corresponde al Notario Público. 

ES CONFORME. San José, al ser las catorce horas cuarenta y nueve 

minutos del trece de marzo del año dos mil trece. Se agregan y cancelan 

los timbres de ley.- 
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
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- Code) 

El presente documento público 
¿Tra pu doce Le prócont deta publi) 

sido firmado por, — Carios Manuel Rodriguez Jiménez 
'haen signed by — A éto slgnó par) 

). ¡Actuando en calidad de: — Director Ejecutivo 
ceing ln tha capacky of - Agiasant en qualtó de:) 

¡Lleva el sallo/estampilla de: Dirección Naciona! de Notariado 
Bears tha seaíístamp of - Est revétu du sosau de/imbre de) 

! Certificado 
i (Certified -- Attesto) 

a : José, Costa Rica 6.El: 13/03/2013 
a (On- Le) 

: 
f:Por. Elba Filvas Camacho Oficial de Autenticaciones del MAEC 

Par) Ml Porn A — —Ministere des Añíaires Étrangdres 
E AE 

8. No.: 

   
  

- Nbmbre del titular: — LAQUINSA INTERNATIONAL CORPORATION 
of the holder of document - Nou du ttulare:) 

de documento: Autenticación de Firma. 
of document - Type du document) 

hb ¡ero de hojas autenticadas: 2 
of pagas - Nombre de pages:) 

  
This apostille / iegalization only  Cette apostille / legalization ne 
certifies the -signature,- the certfíe que la signature, la 

  

   

“A capacity of the signer and tie qualitá en laquélle le sigtstalre 
la seal or stamp.it bears. It does de Pacte a ag, et te sceau ou 
1 not certify the content of the — timboe dont cet acte estrevétu. 
3 ido del documento para document for which Ht was  Ellenecertifle pas le contenu du 
18 cual se expidió. issued. document pour lequel elle a été 
A   émise. 

Idutenticidad de esta apostilla / legalización puede ser verificada en: - The authenticity of this 

boo: / legatlization may be verified at: - Vauthenticité de cette apostille / legalization peut étre     
  

sur: http;//www.rree.go,cr 
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